
@t¿*tt ¿*¿"/g'.Jh

REsoLUcróN ADM|NTSTRAT|VAN' 02 ! -zo't2tDP

L¡ma, 1 l, A00. 2012

VISTOS:

oe
La Hoja de Elevación No 023-2012-DP/OC|, por medio

la cual se comunica que ¡a Jefa def Organo de Control Institucional hará uso de su
descanso vacacional durante el periodo comprendido del 06 al 20 de agosto de 2012,

,,<-^ar¡ od\ quedando a cargo del referido órgano doña Kelty Yan¡na Ocrospoma Reynaga; y la Hoja de
/.;%"*",9a'oo,"(\ negistro No 002219, a través de la cual se solicita la elaboración de la resolución que
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?-P,rÁattce ta propuesta de encargatura realizada por la Jefa del Órgano de Control Instituc¡onal;

\g^uft{.*a/
CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los artículos 161" y 1620 de la
Constitución Politica del Perú se aprobó la Ley No 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del

modificada por la Ley No 29882, y mediante Resolución Defensorial No 00'12-2011iDP
aprobó su vigente Reglamento de Organización y Funciones;

Que, medianfe Resolución de Contraloría No 028-201?-
como Jefa delGC se dispuso efectuar el traslado de doña Aída del Pilar Guerrero La Rosa

Órqano de Control Inst¡tucional de la Defensoría del Pueblo;

Que, mediante Hoja de Elevación N' 023-2012-DPlOCl,
fa referida Jefa del Órgano de Control l¡stitucional comun,có que hará uso de su descanso
vacac¡onal durante el periodo comprendido del 06 al 20 de agosto de 2012; en ese sentido,
propuso a doña Kelly Yanina Ocrospoma Reynaga para que ejeza temporalmente sus
func¡ones;

Que, el l¡leral b) del artículo 47o del Reglamento de los
rganos de Control Institucional, aprobado por Resolución de Contraloría No 459-2008-CG y

rnodificaclo rnediante Resoluciones de ContralorÍa N" 099-2010-CG y No 220-2011-CG, señala
quo procode efectuar el encargo de la jefatura de los Organos de Control lnstituc¡onal, en los
casos da ausenoia deljefe del OCI * entre olros motivos - por vacac¡ones;

Que, en ese orden de ideas, el literal d) del artículo 48o
del mencionado Reglamento establece que el Jefe del OCI en los casos previstos en el literal
b) del artículo 47o, propondrá al titular de la ent¡dad a la persona que ejercerá temporalmente
sus funciones, la cual debe reunir los requis¡tos establecidos en el articulo 25" del citado
Reglamenfo, debiendo el Titufar de la ent¡dad lormalizar la propuesta, as¡ como comun¡car a la
Contraloría General el encargo efectuado;

Que, por otro lado, por medio del Decreto Legislativo No

1057, modificado por la Ley N" 29849 (en adelante LEY CAS), se establec¡ó el régimen de
Contratación Administrativa de Servjc¡os, que constituye una modalidad espec¡al transitoria de
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aprobado por Resolución Defensorial No 0012-2011/DP; de conformidad con lo señalado por
el literal b) del afículo 470 y el literal d) del artículo 48o del Reglamento de los órganos de
Control Institucional, aprobado por Resolución de Contraloría No 459-2008-CG y modificado

SE RESUELVE:

, ff., med¡ante Resoluciones de Contraloría N" 099-201O-CG y N" 220-2011-CG; en concordancia
. . .:- , .. con lo d¡spuesto por et Decreto Legislat¡vo N. '1057, modificado por la Ley N" 29849, que. .. , ). con lo dlspuesto por el ljecreto Leglslat¡vo N" 1057, mod¡f¡cado por la Ley N" 29849, que
, .'A,¡ 'estableció el régimen de Contratación Administrativa de Servicios; y el Decreto Supremo N'
, ,#l[ 075-2008-PCM, modificado mediante Decreto Supremo No 065-201 1-PCM, que aprobó su

r. --' { t-..,¡'Reglamento, y el artículo 73o la Ley No 27 444, Ley del Procedim¡ento Administrativo General; y
..,--.;1L'.'-l/ estando al encargo efectuado mediante Resolución Defensorial No004-201f/DP;
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ArtÍculo Pr¡mero.- FORMALIZAR la suplencia de doña

Yanina Ocrospoma Reynaga en el cargo de Jefa del órgano de Control Institucional de
Defensoría del Pueblo, del 06 al 20 de agosto de 2012, por los fundamentos expuestos en
parte considerativa de la Dresente Resolución.

Artículo Sequndo,- Remit¡r una copia de la presente
Resolución a la Contraloría General de la República, en cumplimiento de lo establecido por e,
artículo 48o del Reglamento de los Organos de Control Inst¡tucional, aprobado por Resolución
de Contraloría N" 459-2008-CG y modificado med¡ante Resoluc¡ones de Contraloría No 099-
201O-CG y N" 220-2011-CG.

Regístrese y comuníquese.
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Eduardo Vega-fúñá-

DEFENSOR DEL PUEBLO (e)


